
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180039100 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Inversiones Dambrosio 
Y Cia S En C, Alicia 
Teresa Dámbrosion 
Haddad

13/03/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320150009200 Ejecutivo Banco De Occidente Vidrios Servicios Y 
Accesorios Sas 

13/03/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320230001700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Jovee Stephanie Pino 
Gomez

13/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320220019400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Stella Dejesus Garces 
Vanderbil

13/03/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320210005400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Rosa Elpidia Trujillo 
Arroyave

13/03/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320130019900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A William  Saleme 
Martinez, Alejandra  
Daza Daza

13/03/2023 Auto Decreta 

En la fecha martes, 14 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310300320100002900 Procesos 
Ejecutivos

Nelo Jose Saenz Bula Manuel Vicente Jimenez 
Bula, Sixta Maria 
Cardenas De Jimenez

13/03/2023 Auto Ordena 

23001310300320230002800 Procesos 
Ejecutivos

Octavio Enrique Bustillo 
Duque

Juan  Rangel Yanez 13/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320230001100 Procesos 
Ejecutivos

Juan Carlos Mendieta  
Y Otro

Tony Alexander Negrete 
Ramirez

13/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320230002100 Procesos 
Verbales

Bethy Susana Florez 
Naranjo

Alejandra  Naranjo 
Regino, Anadela Maria 
Naranjo Regino, Doctor 
Carlos Naranjo Regino, 
Aleida Susana Naranjo 
Regino   , Rosario 
Blasina Naranjo Regino  
 , Mario Javier Naranjo 
Regino   , Gina Paola 
Naranjo Regino   

13/03/2023 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 14 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310300320200002500 Procesos 
Verbales

Yanides  Pacheco 
Guerrero Y Otros

Rafael Enrique Cogollo 
Hernandez

13/03/2023 Auto Requiere

23001310300320190026000 Verbal Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Julian  Diaz Sierra 13/03/2023 Auto Decide

En la fecha martes, 14 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó respuesta del  
JUZGADO 3º TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE MONTERÍA-CÓRDOBA hoy JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
MONTERIA envió respuesta al  requerimiento realizado por este despacho el dia seis 
(06) de febrero de 2023.   Provea. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con Acción Personal de NELO SAENZ BULA 
CC.6.863.380, contra MANUEL JIMÉNEZ BULA -CC.6.870.263 y SIXTA CARDENAS 
DE JIMÉNEZ -CC. 34.968.649. RAD. 2010 – 00029-00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verificó que el JUZGADO 3º 
TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
MONTERÍA, había allegado la siguiente respuesta. 

 

 
 

Por lo que ante la poca claridad que ofrecía dicha certificación, este despacho ordenó: 
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Oficiar por secretaría al JUZGADO 3º TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA para que enviara con destino a este 

proceso, el soporte que arroja la plataforma del banco agrario, en donde se pueda 

verificar: 

 

El número de los títulos, valor y el nombre del consignante, en los títulos judiciales que 

aparecen descontados a nombre de CARLOS ARTURO PARDO AMARIS C.C 

9.084.864, en un término de cinco (5) días. 

 
Por lo anterior, el citado despacho envió la siguiente certificación: 
 

 
 
Adosando la siguiente información: Datos del consignante: Tipo Identificación Consignante 

NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) Número Identificación 

Consignante8999990278Nombres Consignante DEPARTAMENTO ADMINIS 

 
Por lo que este Juzgado, ordenará oficiar al banco agrario de la ciudad de Monteria, 
solicitándoles certifiquen a que entidad corresponde el NIT 8999990278, para lo cual se 
conceden cinco (5) días, y se debe adosar en el oficio el anterior listado con cada título 
judicial, para que expliquen que entidad es la consignante). 
 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ORDENAR por secretaría oficiar al banco agrario de la ciudad de Monteria, 
solicitándoles certifiquen a que entidad corresponde el NIT 8999990278, para lo cual se 
conceden cinco (5) días, y se debe adosar en el oficio el anterior listado con cada título 

judicial, para que expliquen que entidad es la consignante), por las razones expuestas. 
 

 
 
SEGUNDO: Una vez llegue respuesta vuelva a despacho para proveer. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente 

decidir sobre solicitud de medida cautelar presentada por el apoderado judicial de 

la parte ejecutante. Provea  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 8600343137 

DEMANDADO WILLIAM ALFREDO SALEME  MARTINEZ  
C.C 19427573  

RADICADO 23001310300320130019900 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO N° (#)  

 
 
En escrito por el vocero judicial la parte actora, solicito: 
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Visto el informe secretarial que antecede y el memorial allegado por el mandatario 
judicial de la ejecutante, donde solicita se decrete medida cautelar de embargo 
contra el ejecutado, encuentra el Despacho que lo solicitado es procedente, motivo 
por el cual se accederá a ello. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente, que devengue el demandado WILLIAM ALFREDO 
SALEME  MARTINEZ, C.C 19427573. Como empleado de la superintendencia de 
Notariado y Registro, ofíciese por secretaria. 
 
Límite del monto de embargo la suma de $618.830.424, y se Consignará las sumas 
retenidas en el Banco Agrario de Colombia S.A en la cuenta N° 230012031003 a 
órdenes de este Juzgado. 
 
 
Por Secretaría, ofíciese a la entidad bancaria, con copia al correo del apoderado 
de la demandante (rembertohernandez64@gmail.com) conforme lo solicitado por la 
parte interesada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Banco de Bogotá allega 
respuesta.   Provea. 
 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO: RADICADO N°  23001310300320150009200 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco de Bogotá informa que:  

 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 

 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el Banco de 
Bogotá, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 



 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Banco de Finandina S.A 
allega respuesta.   Provea. 
 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, trece (13) de marzo  de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: RADICADO N°  23 001 31 03 003 2018 00391 0 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el  Banco Finandina S.A informa que:  

 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 

 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el Banco de 

Finandina S.A a fin de que haga las precisiones del caso, conforme lo establecido en 
la parte motiva del auto  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, Trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso conforme fue ordenado en proveído adiado 
marzo 2 de 2023. Informándole se encuentra ejecutoriado. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  
SECRETARIO. 
 

Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA. 

DEMANDADO JULIAN DIAZ SIERRA CC. 6891471 

RADICADO 230013103003 2019-00260-00. 

ASUNTO AUTO MANITIENE INCOLUME ACTUACIONES - DEJA SIN 

EFECTOS ACTUACION – SE ABSTIENE DE PRONUNCIARSE 

AUTO N° (#) 

 
Vista la nota secretarial que antecede y atención a la ordenado en auto adiado 02 de marzo 
de 2022, a través del cual esta unidad judicial resolvió: 
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El despacho con el propósito de revisar que actuaciones anteriores a la sentencia de 6 de 
octubre de 2022, deban dejarse sin valor por impedir fuese escuchado el ejecutado, 
encuentra que no hay lugar adoptar tal medida, ello con fundamento en:  
 

• Por auto adiado 4-abril-2022 se declaró la nulidad de todo lo actuado en el 
proceso de la referencia, desde el auto admisorio de la demanda proferido 02 
de septiembre de 2019, inclusive, por haberse configurado la causal enlistada en 
el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P; se reconoció personería jurídica al 
abogado SEGUNDO: IVAN DE LA ESPRIELLA VERGARA identificado con cedula 
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de ciudadanía No. 6.891.698 de Barranquilla, portador de la tarjeta profesional No. 
86.417 del C.S. de la J., como apoderado principal del demandado y al doctor JOSÉ 
PLAZA MURILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.067.935.517 de 
Montería y portador de la tarjeta profesional No. 314.478 del C.S. de la J, como 
apoderado sustituto, en los términos del mandato otorgado. Y se tuvo 
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado JULIAN DIAZ 
SIERRA del contenido del auto admisorio proferido en este proceso, a partir 
del día 21 de febrero de 2022 fecha en que se solicitó la nulidad, pero los 
términos de traslado de la demanda, comenzarán a correr a partir del día 
siguiente al de la ejecutoria de esta providencia o de la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, si a ello hay lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 301 del CGP. Ver Imagen: 
 

 
 

• El día 8-abril-2022, estando dentro del término legal el apoderado de la parte 
demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 
de fecha 04 de abril de 2022, por el cual se resolvió declarar la nulidad de todo lo 
actuado en el presente proceso, alegando que el demandado recibió la notificación 
al correo electrónico judisi64@hotmail.com y no puede tenerse  de recibo que solo 
hasta el 19 de febrero de 2022 el demandado accedió a su e-mail 
judisi64@hotmail.com,  según la prueba documental aportada consistente en el 
pantallazo de cambio de contraseña. Que un mero pantallazo de cambio de 
contraseña no demuestra los problemas técnicos que se aducen de acceso al 
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correo, y que por ende la carga de la prueba no fue cumplida; que no se cumplió 
con el deber dispuesto en el art. 8 inc. 5 decreto 806/20 acerca de la formalidad del 
juramento de ley; que se confiesa por parte del nulitante haber conocido el proceso; 
y que la decisión del juzgado de declarar la nulidad de todo lo actuado, teniendo en 
cuenta su enorme trascendencia, no podía basarse en presunciones que no están 
establecidas en la ley, según lo exige el art.166 del C.G.P., en inferencias carentes 
de respaldo probatorio, ni en aceptar la propia culpa del demandado, acorde a los 
argumentos fácticos, legales y en garantía del derecho constitucional del debido 
proceso 
 
 

• Mediante auto de 16-mayo-2022, se ordenó NO REPONER el auto de fecha 04 de 
abril de 2022, y en consecuencia mantenerlo incólume. y CONCEDER en el efecto 
devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante, envíese copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal del 
Distrito Judicial de Montería – Sala Civil- Familia-Laboral, con la finalidad que se 
surta la alzada, previo reparto por el sistema: 

 

 
 

• El anterior auto fue notificado por estado el 17-mayo-2022, si bien el despacho 
desató desfavorablemente el recurso de reposición, no es menos cierto que en 
subsidio se concedió recurso de apelación ante el Honorable Tribunal del Distrito 
Judicial de Montería – Sala Civil- Familia-Laboral, el cual se encuentra pendiente 
de decisión según se evidencia de la plataforma TYBA 
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• Por auto de 16-junio-2022 se resolvió adicionar auto de 16 de mayo de 2022 que 

resolvió recurso de reposición contra el auto de 4-abril-2022, así:  
 

 
 

• En proveído 28-septiembre-2022, se negó amparo de pobreza al demandado. 
 

• El día 6-octubre-2022, esta agencia judicial emitió sentencia escritural, etapa 
procesal donde se realizó el estudio de la contestación de la demanda, excepciones 
previas, solicitud de acumulación y suspensión del proceso. Oportunidad en la que, 
dentro de los considerandos, se dejó sentado que, pese a que el demandado 
contestó la demanda, no sería escuchado en el proceso de conformidad con el 
inciso 2º y 3º del numeral 4° del artículo 384 el Código general del Proceso, dado 
que una de las causales invocadas para solicitar la restitución lo era el 
incumplimiento del contrato reflejado en la mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento. 

 

• Dentro de la oportunidad legal el gestor judicial de la parte demandada, interpuso 
recurso de reposición y en subsidio apelación contra la sentencia adiada 6-octubre-
2022. El despacho decidió declarar improcedente el recurso de reposición por 
dirigirse contra sentencia acorde a lo reglado en el canon 318 del C.G.P., no 
conceder el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por tratarse de 
un proceso de única instancia; anular el oficio No 1153 de fecha 30 de noviembre 
de 2022 dirigido a la Policía Nacional, y aclarar la sentencia escritural proferida por 
este Despacho el 6 de octubre de 2022, en el numeral segundo. Ver imagen  
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• Y finalmente, en auto 2-marzo-2022 se tuvo ningún valor, la sentencia emitida por 
este despacho judicial calendada 6 de octubre de 2022, proferida dentro del 
proceso de la referencia. 

 
Así las cosas, previo a la emisión de la sentencia fechada octubre 06 de 2022, no encuentra 
el despacho actuaciones que deban invalidarse, pues se itera, que solo en dicho estadio 
procesal se le negó la oportunidad al accionado de ser oído dentro del proceso; Ahora bien, 
como quiera que mediante proveído 02-marzo-2023 se dejó sin valor la sentencia en 
comento, por ende, carece de efectos el auto adiado 31-enero-2023, que resolvió lo relativo 
al recurso de reposición y en subsidio apelación contra el plurimencionado fallo. En 
consecuencia, anúlese por secretaria los oficios emitidos tendientes a obtener la 
entrega del inmueble ubicado en la carrera 3ª #21-18 distinguido con MI 140-2255 de 
la ORIP de Montería, comuníquese a las autoridades oficiadas. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que el demandado en calenda 15-junio-2022 allegó 
mediante canal electrónico escrito de contestación de demanda y excepciones, y 
posteriormente en fecha 02-marzo de 2023, radicó adición de contestación de demanda y 
excepciones, respecto a estas actuaciones el despacho se abstendrá de emitir 
pronunciamiento alguno en este estadio procesal, al advertir que  no ha iniciado a correr el 
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término de traslado de la demanda por depender el inició de este de la ejecutoria del 
proveído adiado 4-abril- 20221, habida cuenta que frente al mismo se encuentra en curso 
desatar  recurso de apelación por el superior. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería (Córdoba) 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MANTENER INCOLUME lo actuado dentro de la presente causa judicial2 hasta 
antes de la emisión de la sentencia adiada 6-octubre-2022, acorde a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
  
SEGUNDO: TÉNGASE SIN NINGÚN VALOR, el auto adiado 31-enero-2023. En 
consecuencia, anúlese por secretaria los oficios emitidos tendientes a obtener la 
entrega del inmueble ubicado en la carrera 3ª #21-18 distinguido con MI 140-2255 de 
la ORIP de Montería, comuníquese a las autoridades oficiadas. 
 
TERCERO: ABSTENERSE el despacho de pronunciarse del escrito de contestación de 
demanda y excepciones presentados por el demandado, hasta tanto se encuentre vencido 
el termino de traslado de la demanda, el cual depende de la ejecutoria del auto adiado abril 
04 de 2022 objeto de recurso de alzada ante el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de 
Montería – Sala Civil- Familia- Laboral. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
JUEZA 

 

 
1 TERCERO: : TENGASE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado JULIAN  DIAZ 
SIERRA del contenido del auto admisorio proferido en este proceso, a partir del día 21 de febrero de 2022 fecha 
en que se solicitó la nulidad, pero los términos de traslado de la demanda, comenzarán a correr a partir del día 
siguiente al de la ejecutoria de esta providencia o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 
el superior, si a ello hay lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP. 
2 Auto adiado 2-septimbre-2019; Auto fechado 4-abril-2022. 
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SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual existe orden judicial para el 

envío de prueba, mediante auto calendado Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022) y requerido mediante auto de fecha 19 de agosto de 2022, comunicado a través del 

oficio 0907 de fecha 25 de agosto de 2022, sin que se haya dado cumplimiento a la orden 
judicial. El apoderado judicial ha hecho varias solicitudes en este sentido.   Sírvase 

proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, trece (13) de marzo  de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE YANIDES DEL CARMEN PACHECO GUERRERO Y otros  
DEMANDADO 
 

 

RAFAEL ENRIQUE COGOLLO HERANDEZ 

RADICADO 23001310300320200002500.  
ASUNTO AUTO REQUIERE  
PROVIDENCIA (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra el 

despacho que:  El apoderado de la parte demandante en mayúsculas y resaltado, solicita 

se conmine al cumplimiento de la orden judicial, sobre la prueba solicitada,  al  CENTRO 

DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES DE LA CIUDAD DE 

MONTERIA, así: 
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Corolario de lo anterior, y comoquiera que se ha solicitado dos veces al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES DE LA CIUDAD DE 

MONTERIA, sin que a la fecha se hubiere cumplido la orden judicial, se oficiara por última 

vez al respectivo director del Centro de servicios, para que envíe copia del proceso radicado 
con No 23 001 60 01015 2013 03782,  en un término de 5 días hábiles, y en caso que 

se desatienda la orden judicial, por secretaria compúlsese copia al Director de dicho 

centro a la comisión seccional de disciplina de la ciudad de Monteria. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR por última vez al DIRECTOR del CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES DE LA CIUDAD DE MONTERIA, para que 
en el término de cinco (5) días allegue el expediente radicado con No 23 001 60 01015 

2013 03782-  Ofíciese por secretaria. 

Comoquiera que este, ya viene solicitado anteriormente sin respuesta, en caso que se 

desatienda nuevamente la orden judicial, por secretaria compúlsese copia al director del 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES DE LA CIUDAD 
DE MONTERIA a la comisión seccional de disciplina de la ciudad de Monteria.  

Ofíciese por secretaria. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, la Superintendencia 

de Notariado y registro allega respuesta.   Provea. 

 
Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO: RADICADO N°  23001310300320210005400. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Superintendencia de Notariado  y 
registro informa que:  

 
 
 

 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento de la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por la ORIP, conforme 
lo establecido en la parte motiva del auto  

 



 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, la Superintendencia de 

Notariado y registro allega respuesta.   Provea. 

Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
ASUNTO: RADICADO N°  23001310300320220019400 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Superintendencia de Notariado  y 
registro informa que:  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 

 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por la ORIP, 

conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente para 

realizar el estudio de admisibilidad. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE  ANADELA NARANJO REGINO –CC. 50.896.536 Y OTROS 

DEMANDADOS BETTY SUSANA FLOREZ NARANJO –CC.34.956.783  Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00021 00 

ASUNTO RECHAZA POR FALTA COMPETENCIA Y ORDENA REMITIR PARA 
REPARTO ENTRE LOS JUECES COMPETENTES  

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

Ingresa a Despacho la demanda de la referencia para decidir sobre su admisión, lo 
cual sería del caso, si no fuera porque se advierte que el avalúo catastral del 
inmueble objeto de la solicitud de prescripción adquisitiva de dominio (M.I. 140-
30011), asciende a la suma de $91.470.000, tal como consta en el Certificado 
Catastral que se anexa a la demanda; motivo por el cual, no se encuentra dentro 
del rango de competencia por el factor cuantía, de los juzgados civiles de circuito. 
Ver imagen. 
 

     
 

En efecto, al verificar la competencia del Despacho para conocer del presente 
asunto, nos remitimos al artículo 25 del CGP dispone: 

 “ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos 
son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
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Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder 
el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv). 
 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de 
la presentación de la demanda. (…)” 
 

Por su parte, el artículo 26 ibidem, establece: 
 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. -La cuantía se determinará así:  
(…) 
4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo 
catastral, y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la 
partición o venta. (..)”. 

 
 

Así tenemos, que los Procesos de Mayor Cuantía, corresponden a aquellos cuyas 
pretensiones superen 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para 2023 es 
la suma de ciento cincuenta millones de pesos ($174.000.000) y que, en tratándose de 
procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles, la cuantía se determina por el 
valor del avalúo catastral de los inmuebles. 
 

Una vez revisada la demanda, encuentra el Despacho que el inmueble objeto de las 
pretensiones, se encuentra identificado con la matrícula inmobiliaria 140-30011 y referencia 
catastral No. 01-02-00-00-0219-0002-0-00-00-0000.  
 

Así mismo se encontró, que conforme a Certificado Catastral del IGAC, fechado 15-12-
2021, el avalúo catastral del inmueble asciende a la suma de $103.496.000, por lo cual, no 
alcanza a la mayor cuantía ($150.000.000). Ver imagen. 
 
 

Conforme a lo expuesto, advierte esta Judicatura que la presente demanda es de menor 
cuantía, encontrándose dentro del rango de competencia de los juzgados civiles 
municipales de la ciudad de Montería, conforme lo establece el artículo 25 del C.G.P. y 
de acuerdo al factor territorial (ubicación de los inmuebles).  En tal virtud, se declarará 
la falta de competencia por cuantía y se ordenará remitirla a la Oficina de Apoyo Judicial, 
para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Montería. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR este proceso, por falta de competencia para conocer del 

mismo, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: POR secretaría envíese el presente proceso sin dilaciones a la oficina 
judicial de esta ciudad, para que sea repartido entre los jueces civiles municipales, 
por ser los competentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUEZA 
 

Sbm. 
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